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ORDEN ae lí' de Jumo de IIJ61J PU7 La que se auto·
7"i.za a la Entidad «Minerva, S. A.}), ComparHa Es
panola de Sequros Generales '0-122), para operar
en el seguro de Crédito Interior, modalidad de
afianzamiento de canttdades anticipadas para vi
viendas.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Minerva. S. A.», CompafilR
Española de S€gnros Generales, en solicitud de autorización
para operar en el seguro de Crédito Interior, modalidad de
atlanzamiento de cantidades anticipadas para viv1endas, se
gún lp previsto en la Ley 57'1968, de 27 de julio, y Orden mi
nisterial de 29 de noviembre de 196·8, a cuyo fin acompañ3
la preceptiva document<leión, v

Vistos los favorables informes de la Sundlrecci6n Genera:
de Seguros de eo;e Centro rlirpctivo y a. propuesta. de V. I..

Este Mini¡;terio ha tenido a bien autorizar a dicha Compa
fila para la prádica del Re~~l1rO a que anteA se hnce Olenciún
aprohóndoselp la documerlLación pre:wntadn.

Lo que comlmico a V 1. para su conoeimil'ntn v f'ff'í'tÚ.C;
Dlos guarde a V. l. 1IlllehoR afio"
Madrid, 17 de jUllio di' 1~169.·..-P n.. el Sll[)~f'cr€t,arl(j. Jos!"

María LatoJTe

IUno Sr Director genel-al (ji'1 Tesoro y PrpsupurstoR.

'JRDEN de ~ de 7uliu de 19G~J lJOI' la que se al)rue
ban las modiiícaciones llevadas a cabo.en Sll,~ Es
tatutos sociales por «Hispanta, Compañia General
de Seguros S. A. (C-95)), autorizándola para utili
zar como cifra de capital suscrito 1) desembolsado
la de 72.000.000 de pesetas.

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad denomi
nada «Hlspania. Compafüa General de seguros, S. A.», domici
liada en Barcelona ttvenida de la Catedral, números 6 y 8, 5e
ha SOl1cltBctO la aprobación de la modificación de SUR EstatutoR
socialee en orden a le. ampli.ación de capital efectuada por in~

corporación al mismo del saldo de la «Cuenta de Regulariza
c1ÓIlI, pr:eVlsta en la Ley de 23 dtl diciembre de 1961 y disposl·
clones complementarias, .Y en especial lo establecido en los ar~

tículos 3.° y 4.~ del Decreto 3155/.1966. de 29 de diciembre, asl
como a.utortmción pfU'a utilizar como ci"a de capital suscrito
y desembolsado la de 7:2JKlO.OOO de pesetas, para \0 que ha apor
tado la documentación pertinente.

Visto el informe favorable de la SubdireCCIón General de
seguros de este Centro directivo y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bitlIi aprobar las modificaciones
llevadas a cabo en el artieulo 5.0 de sus Estatutos sociales por
«Hispania, Compañia General de Seguros, S. A.», acordadas por
Junta general extraordinaria de accioni~:,tas elE' 27 de mayo
de 1968, autorizándola para. uti1izar como cifra de capital SU6
crIta y dMemboLSado la de 72.000.000 de pesetaR.

Lo que comunico El V. L para BU conocimiento y efectos.
DiOb guarde a V. 1. muehos años.
Madrid, 9 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario, José Ma

rIa Lll:totre.

lImo, Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos

ORDEN Cie 9 Ite Julio de 1Y69 por la que se liquida
d rauw de Responsabilidad Civil. A ut01nóviles, Se
(Juro ObligatOrio y Voluntario de la Entidad {(Mu·
tua Regional de Riesgos Diversos)); al propio tiem*
po se alltoriza la devolución a «Mutua Regional ae
Accidentes del Trabajo» del depósito necesario que
tiene constituido.

Ilmo. Sr.: Por las representaciones legales de las Entidades
«Mutua RegIonal de Riesgos Diversos» y «Mutua Regiona.l de
Accidentes del Trabajm), domiciliadas en Barcelona, se ha so
licitado: Por la primera, la eli~inación del Registro Espeoial de
Entidades Aseguradoras de su representada en orden exclusiva,..
mente al ramo de Responsabilidad civil, Automóviles, Seguro
Obligatorio y Voluntario: y por la segunda, la devolución de
los -valores que integran eL depósito necesario que tiene cons*
tituido para responder de :'U gestión a.<;egumdore., a CUJlO¡;; efec
tos han presentado la docwnentación pertinente

Vistos los artículos 118, 119 Y 1?3 del vigente Reglamento de
Seguros, de 2 de febrero de 1912, la Ley de 16 de diciembre
de 19M- y el informe favorable de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. ·1.,

:Este Ministerio ha acordado:

1.0 Declarar liquidado ¡~ todos los efectos el ramo de Res~

ponsa.bilidad Civil, Automóviles, seguro Obligatorio y Volunta
tío- de ¡-EL Efitldact- «M"utiiü; ·RegiOmtl de- Riesgo-o!:;· Díversos»- y--la
eliminación de aquél del Registro Espef;ial de Entidades Asegu
radoras.

2.0 Autorizar al Banco de España en Barcelona para que
entregt.re al representante lt~gal de «Mutua Regione,l de Acciden~

[Pi'> de] I'raoaJo}) Cüe, va.lores que integran el depÓSito necesarIO
que tiene constituido en diCho establecimiento bancario a su
nombre bajo los resguardos números 9.357, 10.141, 10.401, 10.641,
10.826 13334 ];3.632, 13.633, 14.007. 14.008, 14.009, 14.42'7, 14.428
y 14.811.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aflos.
Madrid, 9 de julio de 1969.-P D., el Subsecretario. José Ma.

ria Latorre.

Dmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupl1estos.

C'ORRft.'CCION de erratas de la Orden de 27 de
m-miO de 1969 por la qUe se prl.1Ja a la Empresa
«Fál'oI'C.T, S. A.}), de los beneficios de carácter fis
cal (fae le fueron otorflados por Orden de ¡H de
nOIJÜ'mIJrc de 1966

Padecido error en la mserción de la citada Orden, publi
cada en el <d!oletin Oficial del Estado» número 189, de fecha.
8 de agosto de 1969. se transcribe a continuación la oportuna
rectificación: '

En la página 12523, columna primera. Jine~ cinco del primder
párrafo de la mencionada Orden, donde dice: «... orden e
este Ministerio de 19 de octubre de 1966;», debe decir: c ... Or
den de ese Ministerio de 19 de octubre de 1966...».

RESOLUCION de la Dirección General del Te'Mo
Ij Presupuestos, por la que se concede al «Banco
Comercial TransatJd:ntico, S_ A.», con autorización,
número 8, para las cuentas restringidas de recau
dación de tributos, el traslado de dcnntctlio del es
tablecimiento que se indtca:

Visto el escrito formulado por el «Banco Oomercial Trans
atlántico, S. A.}), en el que al dar cuenta de haber efectuadO
el traslado de la sucursal que tenía instalada en la calle Bar
celona, número 19, en la localidad de Vilaseca, barrio de Sa16u,
solicita que la autorización concedida a la referida oficina para
la prestación del servicio de cuentas restringidas de recB:ud~
cUm de tributos se entienda de aplieaaión al huevo domIcilIO
eh q,ue ha sido establecida.

Esta Direcctón General acuerda disponer qüe la autoriza*
ción número B, concedida al «Banco Comercial Transatlánt1
ca, S. A.», por la que se consideraba entidad colabOradora a la.
expresada oficina. se entienda de aplicación al nuevo domici
lio que a continuación se indica, con igual nOrnero de iden
tificación Que tenía en el anterior local que ocuPaba.

Demarcación de Hacienda de Tarragona

Vilaseca.-Barrio de sal6u, caBe Barcelona. 1l11meto 1'7, can
el número de identificación 43-18-01.

Madrid. 4 de julio de l009.----,El Director general, José Ramón
Benavides.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos, por la que se amplía la autoriz~ón
número 20, concedida al {(Banco Rural y Med¡t~
rráneo», para la apettura de' cutntas restringidas
de recaudaCión de tributos en los estableCimientos
que se indican:

Visto el eAcrlto formulado por el «Banco Rural y Medit&
rrineo, S. A.». solicitando autoriZación para ampliar el servi
cio de cuentas restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda dIsponer que la autaNz&
ción número 2{J, concedida en '7 de octubre de 1964; a. la cU....
da entidad, .se· considere ampliada a los sigUientes estQblecl~

mientas:

Demarcación de Hacienda de Madrid

Cadalso de lOA Vidrios.-Sucursal, calle Pedro AlVQrcz, 4i,
a ia que se asigna el número de identificación 01-18-11.

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Malgrat de Mar.-Sucursal, calle Ramón 'I'urro. a2, a la
que se asigna el número de identificación 10-15-08.

-------- Dem71tclrción- de--H12Dttnda de- Vlllenma-

Plcaña.-Sucursal, calle Serrano Súfier. sin nútnel'O (Oha
flán a San Juan 13autista), a la que se Bsiilla el número ge
identificación 46---12-04.


